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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00417-00 
 

       De cara a la respuesta emitida por la DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

MILITA, con el fin de evitar futuras nulidades se ordena vincular al DISPENSARIO 

MÉDICO FAC y a la JEFATURA DE SALUD DE LA FUERZA AEREA 

COLOMBIANA, para que, en el término de (un) 1 día, contadas a partir del recibo 

de la correspondiente comunicación, se pronuncien frente a los hechos que edifican 

la presente acción de tutela.  

 

     

    Notifíquese a las partes.  

 

 
Cúmplase,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

AKB  
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